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PRECIO DE SUSCRIPCIONPUNTO DE SUSCRIPCION

30 peseta* al año $ Extranjero, 45»
EN ZARAGOZA

la ^m*nistrnción del Bo l e t ín , sita on 
Casa-Hospicio de Miseri-

KiníT 8Uscr*Pc^Oes tic fuera podrán hacerse 
"iendosu importe en libranza del Tesoro

* V8 d® ^cil cobro. ... ■ ■ ■ -----" 
Pago de la suscripción adelantado. = 

da • i RCOrrcsPont*cncia se remitirá franquea- 
egente de dicha imprenta

# Ivos edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 85 eént*. de peweta por linea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, preño 
el pago, al precio de venta.= ............ ...
te Números sueltos, *5 céntimo* de pe-

■ BE LA PROVINCIA DE ZARA66ZA
Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

asases
51í!E® civa JS u PNVim DE ÍAME3EA

I) CIRCULAR
día ü q?^s q  en esta capital, me encargo en el 

. ^y del mando de la provincia, cesando 
^. ‘̂^‘’uúdad el Secretario del Gobierno don 

L7ü^1 Paiacio.
9 llag0 Publico para general conoci-

8oza 29 de Marzo de 1910.—El Gqberna- 
<^^ndo Weyler.

^^OION PIUMEKA

ISTERI 0 DE FOMENTO

REAL ORDEN
s,1Primir la usu

los.^'lor, arruina los namnos y convierte á españoles, por medio do la oreaoión de Cajas 
cultivan la tierra y de ella viven eu ver- rurales de crédito, piiramepto tales y sin extia- 

m ^rvos de la gleba é impiden el desa- has mezplas; Cajas cuya existencia es ya conoei-
18 riqueza agrícola, haciendo imposible da en nuestra Patria, y que en e extranje o 

“feso de cultura fué y ha sido deseo vienen funcionando con éxito extiaoidiñarlo, 
íl6n,li ®,1to do los Gobiernos, y para realizarlo desde que fueron establecidas por insignes após7 
68irl» • n á distintas disnostiones de carácter toles de obra tan fecunda; pero antes de presen- 

”8i'ico ‘Vo' que intentaron organizar el crédito tar á las Cortes el fruto de sus.
.Pusieron la primera piedra en el d“8 n'ua amplia y democrática in oima^ 

Vd01 ProPÍetm'iO y del 

J6|i, c¿n,l’nda,nte todavía que nuestra legisla- 
^iva d*?,31* ésta importantísima, ha sido la ini- 

■ varios espíritus generosos, que en for-

| ina de proposiciones do ley, artículos en los pe-
riódicos, folletos y demás medios de propaganda, 
han abordado el problema y propuesto solucio
nes al mismo, con la mejor fe y los más laudables 
propósitos de llegar al resultado que todos apete
cen; pero es indiscutible que, á pesar de tantas 
v tan generosas iniciativas, el problema conti
núa en pie, y que siguen los prestamistas absoi- 
biendo el fruto y trabajo honrado de los labra
dores, que son el nervio de toda sociedad civili
zada, y por sus préstamos usurarios arruinan 
al desgraciado que cae bajo sus garras, imposi
bilitándole, á pesar de su honradez y trabajo, 
toda redención, por larga que sea su vida y 
fuerte el empeño de salir de las tupidas redes en 
que la necesidad le hiciera caer. .

El Gobierno de S. M. tiene ya su pensamien
to, que ha de traducir en uno ó más proyectos 
de ley, para llegar de una manera rápida y de
cisiva á la solución de los referidos problemas 
y á la desaparición de la usura en los campos 
• 1 1 • 1 1 n nCill 1 íl A I . Q 1 Q Q

que conjuntamente con esta Real orden habra 
de publicarse, le suministre los datos para co
nocer la opinión de cuantos se ocupen de esta 
materia y la de los que sienten más de cerca la 
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necesidad de una transformación radical en los 
procedimientos que hoy se aplican al crédito 
agrícola.

Esta información tiene que ser popular, sin 
que excluya de ningún modo la que pueden 
aportar las altas inteligencias del país, que con 
patriotismo profundo y grandes conocimientos 
sobre la materia vienen estudiando estas cues
tiones, no sólo bajo el punto de vista científico, 
sino también de acuerdo con la experiencia y 
las lecciones que del extranjero se reciben Po
pular, en el sentido de que deben acudir en au- .
xilio de los propósitos del Gobierno de S M. los conveniente tengan hacerle, 
modestos, los humildes, aquellos que sin haber i ' '
estudiado en los libros, sin conocer las solucio- ' y c-------------------------- --------
nes que fuera del país se han dado al conflicto 
que hoy pesa todavía sobre los campos de Es
paña, conocen por su experiencia, más ó me
nos triste, las causas de la enfermedad, y persi
guen el alivio y la extinción de la misma con 
aquella fuerza que presta siempre la necesidad 
sentida y el hondo deseo de libertad y mejora, 
que anima á todo el que aspira en la vida á ver 
recompensadas sus faenas y pagadas sus rudas 
labores con fruto positivo y cierto, que no al
canzan en los momentos actuales, porque van 
á parar á las manos voraces de la usura.

La información debe hacerse respondiendo al 
Cuestionario, no en su totalidad, que á todos 
esto no fuera posible, sino en la parte que á ca
da cual le sea más familiar y en la que puedan 
emitir sus juicios y suministrar datos al Gobier
no, que quiere conocer hasta en sus más hondos 
y minuciosos pormenores la situación presente 
de la crisis agrícola motivada por los présta
mos usurarios.

Apela el Gobierno de S. M. á los hombres de 
ciencia, á los peritos en materia de crédito agra
rio, á los pueblos que más de cerca tocan las de
sastrosas consecuencias de la usura y á los des
graciados que por su necesidad se ven obliga
dos á recurrir á ella, y á la Prensa cuya fuerza 
en el Estado es inmensa y que nunca puede te
ner más noble fin en sus tareas que el de auxi
liar la acción del Gobierno para resolver asunto 
tan primordial para la riqueza de la patria co
mo os el de atender á las necesidades de la agri
cultura con capitales baratos que puedan ser 
reintegrados con facilidad y sin dolorosos sa
crificios por los que los necesitan en el desarro
llo de sus empresas agrícolas ó para el fomente 
de las modestas labores de su terruño.

La Prensa puede hacer un gran bien á la pa
tria, estudiando el Cuestionario, contestando á 
las preguntas que él contiene, y censurando, ad
virtiendo y aconsejando según sea el peculiar 
punto de vista que adopte cada uno de los que la 
integran, pues advertencias, consejos y censuras, 
todo será grato al Gobierno; que la vida es lu
cha y es movimiento, y las reflexiones que ema
nen de los estudios periodísticos, demostrarán 
esa vida, tan necesaria para el engrandecimien
to de la patria, supremo bien que ansia realizar 
el Gobierno, y para conseguir el cual cuenta 
como palanca poderosa con la fuerza de ese po
der del Estado que la Prensa significa.

Conviene que los periódicos pro qU6. 
los políticos, los que se publican á día1 apa. 
líos que sólo en ciertos períodos de tie .b^so- 
recen, unan su esfuerzo y emitan su op ¿g 
bre tan trascendental problema: onesto»6ST 
más circulación y más acreditado en ^¡car- 
dios, hasta el más modesto que puo(la I ^Qger- 
se en pequeña aldea; todos ellos P v0tro3, 
vir la causa general del país, y á un 0jaelGO' 
sin diferencias de ningún género, ap ‘ coOpe- 
bierno, excitándoles á que lo presten e 
ración, por medio de las observación^

Digan hauerie. njnsúl'i011
Las Cajas rurales de Crédito, d<?clic< iirai ep 

j exclusivamente á facilitar á la Agy1 preoi- 
susdiversas ramas, los medios que le rtaiit0 
sos para el desenvolvimiento de tan 1 1 jnterés' 
riqueza, proporcionándolos con coi $c¡| y 
suministrándole, al par que el caPlta ¡¿ris,.80' 
barata adquisición de aperos, ma^lfín jebi^' 
millas, abonos, etcétera, con la 50 
para que sus esfuerzos no resulten c‘‘ por 
implantarán, como se ha dicho mas * estiy 
un proyecto de ley que el Gobierno 
diado ya; pero será por él agrado^ 
todavía por la Patria, el que se cOo9- 
acerca de los medios de su implanta ’
titución y desenvolvimento. neada Y

Esta información tí priori, conde - ex
tractada por el Gobierno, será la bas cOi 
posición de su proyecto de ley y _s |iacen 
ventaja á las que ordinariamente s jiab0r^ 
los Cuerpos Colegisladores, despee^ })abel's. 
leído los pensamientos de aquél y (■ jOli0S c°' 
sometido éstos al estudio de las ' 0go. 
rrespondientesdel Senado y del üOr p1.

No quiere el Gobierno ejercer la ara i 
sión moral en aquellos á quienes ly ‘ 0ráta 
información, y por eso el Cuestiona1 pOiiof= 
amplio que, al contestarlo, podran 
con absoluta libertad las opiniones a]giiD - 
los que se dignen responder á todas 
de las materias que contiene. n|o-una oO1,i

Si en las preguntas se observa 1.idad, ,, 
sión, alguna deficiencia ó falta de y 9part^ 
Gobierno desea que los interrogado., 
dose del patrón que se les da por uoi aqii^ 
leu sus juicios, supliendo los defectoy i 
á su entender, contenga; sólo siyp ‘ ooncJ 
que sean breves en sus manifestaci ja3 re
sos, concretos y que predomine eD Pr^C 
puestas la sencillez, al lado del set 
co de las mismas. n proY0

Como el deseo del Gobierno es qu/y j gon 
to ó proyectos queden sobre la ¡”eV..0v0 P°7 
do ó del Congreso en el plazo may resp,uí. 
ble, fija como término para recoger < _ g0 ¡n 
tas á las preguntas que dirige á cuan ^¡o 
resan en estas materias, el día 1- c f0gtacio^6 
presente año y suplica que esas c0 10 su9011 
se dirijan al Ministro de Fomento 0 
esta Real orden. x exh01 ir

En su virtud, S. M. el Rey (q- y oO’ bi0 
requiere á los patriotas de todas cl^g0r pos> 
cionesá que emitan su opinión, 
dentro del Cuestionario, fijando coin



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 489
kinf ^ino del día l.° de Julio para recibir 

infn que solicita por medio del ad- 
JTCüestionario.
mienf al orden lo digo á V. I. para su conoci- 
Djn 0 y publicación en la Gaceta de Madrid.

l .arcle ú V. I. muchos años. Madrid 23 de 
iiern a 6 l910.—Calbetón.-Señor Director ge- 

1 uu Agricultura, Industria y Comercio.

CUESTIONARIO
^■ Que se refiere la Real orden anterior.

dirse suint'1 has Cajas rurales de crédito, ¿deben fun* 
^ente on ° la ^a8e de la mutualidad, ó sería más conve-

2* A "'i operasen con un capital distribuido en acciones? , 
las A* ’1 Mutualidad ha de ser la forma de constitución 

rielet>i'!lji13 lur»le8 y la de su vida, ¿en qué forma procede- 
re^ibui(li)U Con8eÍ° Administrativo? ¿Será éste gratuito ó 

^Por C8]4 rural se funda con un capital representa- 
^8en c il '01168' ¿cuál debe ser la participación máxima 
cuái «| v ?8 puede tener cada asociado, cuál la mínima, 
dría nu,,a or Máximo y el mínimo de cada acción, cuál ten -

1,1 organización de la Caja, cuál el método de 
fot' 61 val°r I®8 acciones y qué participación ten- 

4.* .p8 e’,‘los beneficios? * , . . .
yial, ‘ crédito que abran las Cajas rurales será indivi- 
5lnd’icntnOI?;Ce^ern H.0'',,Derite a un conjunto de personas, á

A 0 a A8ociaciones, ó se basará en la solidaridad 
reSi r;°8 a8ociados, de modo que en cada préstamo, to- 

5.* .’n".'"0 de la solvencia de cada prestatario?
^ode6| '1 ”n d® 8er distintos el interés y el plazo para el 

vaH Pr®atamo8 que otorguen las Cajas rurales, se- 
^nitH 'l Causu de la operación? .

^lacin * Para *a8 labores, transformación de cultivos, re
deros '6 V|ñedo8, adquisición de animales, máquinas, 

6.» ’.^onos, etc.)
C6daUl'’vllR* habría de ser el interés délos préstamos en 

).* .? de estos casos y el plazo y forma de su reintegro? 
e®er®n establecerse las Cajas rurales en todos los 

l°8 nu^°r Peíl"eño8 quesean, ó será mejor establecerlas 
■f6 est reu,lnn cierto número de vecinos, ó agrupando, 

f 8 Rectos, á los que tengan entre si comunica- 
8,«' Relies cortas?

o08 con r c°uveniente que las Cajas rurales de los pue-
n.8 ‘tuyan pOr medio de Sindicatos ó Asociación una 

^eda,^1011'1!, que dotada de mayor potencia económica, 
'dnarÍQ^der á cada una de las asociadas, en casos extraor- 
i .p,en Momentos de crisis?
I hin। Cr8dito agrícola establecido sobre la base de Ca- 
n8litUcid * .nece8it«rá del auxilio ó intervención de una 

a ^u®ucier® ajena á las mismas?। Pula/y :ria conveniente la creación de uno ó más Bancos 
868? 8 Que constituyesen y fomentasen las Cajas ru-

Q6neÍonn^nyen<hía que las auxiliase para nacer y las sub- 
^r8oa 1)ra C1 Estado directa ó indirectamente con sus re- 
b । dc nnb°9’ '°8 Que pudiese obtener de la transforma- 
"kb? t;guas instituciones agrarias y de Bancos nacio-
^8 á ^0<'rían extenderse las operaciones de las Cajas ru-

8 obrerofl, pequeños industriales, marinos y pes- 
r8rU^r^T*R ^uvcuieute crear en ellas Cajas de Ahorros 
l bs / ^'^'tuciones de seguro de este carácter y Coope- 

,• 61 ia Preferible que se constituyesen independien- 
bl?' :¿rC0n30 ñliales suyas?
Uk  eh i'is la P°s*ble establecer en las Cajas rurales de pue- 
íb^'Mieinn8'^^168’. en os Bancos populares ó en los es-

eón8 finRncieros que sé dedicnseo á los préstamos 
|h ‘i proi> ‘V0’ Cucnt®8 corrientes de crédito, con garantía 

|¿ CT, tl territorial ó de los frutos, á semejanza de 
)^hatiü8^uPc08 mercantiles abren con la do los valores

1̂Ñuc1Ur'2,l80 afirmativo, ¿qué modificaciones habrían de
• en «e en ia iegis|ación hipotecaria, en la de Hacien- 

b# ' JEr 6 *llocedimientos y en el Derecho Civil?
r? Ja ] ‘ Pcsible crear con respecto á los frutos de la tie- 

lUero8^08' algún documento equivalente á los wa- 
,Cantileg que pudiera servir de garantía á los 

préstamos que pretendiesen de las Cajas rurales, los labra
dores que los tuviesen almacenados? ,

17. ¿Qué relaciones han de tener estas Cajas rurales con 
los Sindicatos agrícolas, Cajas de Ahorros y demás Sindi
catos análogos? . .

18. ¿Los préstamos que se otorgasen a las Sociedades 
agrícolas, Sindicatos, Cooperativas, etc., ¿deberán estar 
sujetos á otras condiciones en cuanto al plazo y tiempo, que 
las que se concedan á los individuos?

19. ¿Habrían de establecerse reglas especiales en las La
jas rumies para los labradores que quisieran obtener capital 
para aplicar de modo práctico el regadio á sus tierras'.

20. ¿Podría ser objeto de las Cajas de crédito rural el es
tablecimiento de Círculos y reuniones de labradores?

21. ¿En qué términos debe ejercerse y hasta qué limi
tes la intervención del Estado en la constitución, vida, mo
dificación y muerte posible, de las Cajas rurales?

22. ¿Es necesario ó conveniente que el Estado compre 
por sí aperos, maquinaria y abonos para la labranza, ce
diéndolos por conducto de las Cajas rurales á los labradores, 
á precio de coste, garantizando la bondad de lo que venda, 
ó será preferible que compren las Cajas rurales esos objetos 
y los animales reproductores ó de labor, limitándose la 
acción del Estado á vigilar, por medio de sus agentes peri
tos la bondad de esas cosas y la de los abonos, por medio 
de sus laboratorios oficiales? . , ,

23. ¿Conviene poner en relación á los labradores y a 
las Cajas rurales con las Gramas agrícolas y Establecimien
tos agronómicos para que las tierras se analicen del mismo 
modo que los abonos y presten esos Centros su consejo so
bre la aplicación de los unos a las otras?

24. La vida de las Cajas rurales, ¿debe regularse por 
una legislación uniforme, ó por el contrario, conviene con
cederles la autonomía necesaria para que puedan nacer v 
desarrollarse según los usos y costumbres de cada Región.

^Gaceta 24 Marzo 1910.)

SECCION CUARTA
MainistracíÓB de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del vigen
te Reglamento de industrial, se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la pro vincia copia de la matrícula de esta capital 
para el presente año de 1910.

TARIFA TERCERA
Pesetas.

Número 1.
I 2411 Gil Iguacel Juan, barrio S. Juan 229: 3

tornos 300 husos
2478 Pérez é Izquierdo, C?* Torres 190: 1200 id.
2479 Herrero Joaquín, Torrero 311: 1800 id. 

Número 3.
2480 Villarroya y Ortiz. Castillo 175: 20 telares
2481 Herrero Joaquín, Torrero 311: 18 id.

Número 5.
2482 Viuda de José Palomar, Cadena 5: 32 te

lares
Número 10

2483 Herrero Escorihuela Joaquín, Torrero 311: 
1 tundora por agua

Número 14.. 
i 2484 Madurga y Compañía Domingo, paseo Da

mas 221: 2 telares 1 aparato
Número 15.

2485 Madurga Domingo y Compañía, paseo Da
mas 221: 28 Telares sin aparato . 

2486 Palomar Domi' go José, Hospitahto l;40id, 
2487 Gómez González Pedro, San Pablo 6: 12 id 

. 2488 El mismo, id. 6: 4 id.
1 2489 González Jiménez Pedro, id. 6: 6 id. 
; 2490 Cahué Cálvela José. H. Cortés 44: 6idem 

2491 Viuda é Hijos de José Palomar, Hospitali- 
to 1: 3 id.

Número 16.
2492 González Tomás, Coso 185: 5 telares

109*20
436'80
655*20

380
342

256

38

40

532
760
228

50
114
114

57

50
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Número 18.
2493 Madurga y Compañía Domingo, paseo Da

mas 221: 6 telares lanzadera 36 
2494 Palomar Domínguez José, Hospitalito 1: 

16 id. ‘ 96 
2495 Viuda de José Palomar, Cadena 5: 18 id. 108 

Número 23. 
Fábrica cuerdas.

2495 Navarro Francisco, Torrero 53: 1 torno ' 45 
249*7 Viuda de Macipe, id: 1 id. 45 
2498 Hijo de Pedro Martín, Manifestación 84: 

12 id. 540 
2499 Macipe Castillo José, paseo Plátanos letra 

J: 1 id. 45 
2500 Hijo de Pedro Martín, Manifestación 84: 

4 id. 90 
Número 47.

2501 González Zapatero Tomás, Coso 188: 20 te
lares sin aparato 404 

2502 López Ferrer Luis, H. Cortés 46:30 id. 606 
Número 49.

2503 González Zapatero Tomás, Coso 188: 1 te
lar lanzadera 10

Número 52.
2504 Hijo de Pedro Martin, Montemolín 66: 4 

telares alpargatas 760
2505 Pina Crespo Damaso, Torrero 397: 73 id. 1387 
2506 Hijo de Pedro Martín. Montemolín 66: 8 id. 152 
2507 Castillo Fuentes .Cándido, Castillo 280:63 

id. " 1197
2508 Sauz Pérez Leandro é hijos, Torrero 376: 

34 id. 646
Número 58.

2509 Pina Crespo Damaso, Torrero 357: 12 tela- 
lares para flecos 228

Número 60.
2510 García y Larraz, Coso 36; 3 telares 1 pieza 21 

Número 63.
2511 Pérez é Izquierdo, Manifestación 77: 13 te

lares cuadrados 117
2512 El mismo, id. 77: 20 id. 120 

Número 71. 
Tintorería aneja.

2513 Villarroya y Ortiz, Castillo 175 120 
2514 Pina Crespo Damaso, plaza de Sas 7 120 
2515 Herrero Escorihuela Joaquín, Torrero 311 120
2516 Castillo Fuster Cándido, Castillo 280 120 

Tintorería para uso público.
2517 Vicente Berges Santiago. Montemolín 61 240 

Nüm. 75 —5.a parte de la cuota. 
Fábricas de toquillas á mano.

2518 Vicente Berges Santiago, Espoz y Mina 2 210 
2519 Sampénz y Herrando, Alfonso 13 210 
2520 Alvarez Miguel, Coso 188 210 
2521 Tafalla López Angel, Agustines 17 210 
2522 Herrero Escorihuela Joaquín, Torrero 311 210 

Número 79.
2523 González Tomás, Cuso 185, 1 máquina 

aneja 24 ‘75
2524 Palomar Domínguez José, Hospitalito: 1 id. 24*75 
2525 González Pedro, 8. Pablo 6:1 id. 24*75 
2526 Madurga y Compañía Domingo, paseo Da

mas 231: 2 id. 49*50 
Número 83. 

2527 Pérez é Izquierdo, Manifestación 77: 1 tina 
aneja 126 

Número 110. 
2528 Andrés Xarpel Ignacio, Heroísmo 5 y 7: 1 

cubilete 9o centímetros cúbicos 240 
2529 Julián Francisca (Viuda de Iranzo), Mon

temolín: 1 id. 50 id. 209 
2530 Herrenz Ibáñez Juan, Palomar 20 y 26: 1 

id. 64 id. 214 
2531 Mercier Landeira Ramón, paseo de María 

Agustín 3: 1 id. 198 id. (anejo; 174 
2532 Peliicer y Juan, camino Humareda: 1 ídem 

90 id. 120 
2533 Postigo y Abuelo, Sobrarte 81:1 id. 90 id. 

(id.) 155 

2534 Averly Antonio (hijos de), paseo de Mana 
Agustín 74: 1 id. 162 id (id.) . * 

2535 Guítart Escotet Juan, San Miguel 5: 1 ll1, 933 
326 id. (id.)

Número 115. 
2536 Carde y Escoriaza, paseo Ságasta 103: 9 

maquinas por agua . 76 
2537 Archanco Hermanos. Romarera 10: 2 id 
2538 Oasaña Bartolomé (Viuda de), esmino del 

Puente, 3 id. . 8 
2539 Clavero Ohver Santiago, pa«eo de María 

Agustín 5: 2 id. ' 
2540 González Zapatero José, paseo de los Pbi111' 450 

nos 238: 12 id. , 
2541 Camps Ferreruela Antonio, Ramón y La- 

jajal 73: 2 id: . 38 
2542 Sauz Cebrián Pablo, plaza la Leña 6: 1 ’d. gg 

j 2543 Borobia Muñoz Victoriano, Noria 5: 1 id. , 
i 2544 Induraín, Esteban y Compañía, Castillo 3o: 

2 id. 
' 2545 López Villuendas Pablo, Agustina de Ara- -g 

gón 102: 2 id. 38 
I 2546 Millón Colas Santos, Montemolín 30: 1 >d. ^g 
i 2547 Aznar Garcés Joaquín, Cisne 1: 2 id. 76 
' 2518 Nicolás García Arturo, paseo Ebro 70; 2 id. ^g 
. 2549 Aisa Pedro, Portillo 93: 2 id. । 2550 Palacios y Benedicto, Veintinueve de Sep- gg 

tiembre 3: 1 id. , . 38 
! 2551 Blanco Usón Fermín, Heroísmo 50: i id. 

2552 Arruga Esteban Mariano, Pignatelli 10b: 
5 id.

I 2553 Alonso Ciriquián Sixto, Agustina de Ara- gg 
gón 103: 1 id. . 

2554 Binaburo Valero José, Hernán Cortes gg 
1 id. )90 

2555 López Tello Eugenio, paseo Ebro 52: 5 id. 
i 2556 Olivan Rufino y Bueso Ponciano, Cinco de gg 
’ Marzo 2: 1 id. , 
■ 2557 Solana Lerín Froilán, Ramón y Cajal 40: ^28 
' 6 id. 

2558 Birri Lecha Francisco, Noria 5: 4 id. 152 
2559 Nuvinla Garifa Agustín, id. 5: 4 id. jg8 
2560 Continente Barao Manuel, Lezaún 10: 1 id. jgg 
2561 Saras Lardie Luis, plaza del Pilar 7: 1 id. 
2562 Andreu y Hermano, paseo los Plátanos 33: ^gg 

I 1 'd. 159 
2563 Navarro Enrique, Santa Inés 4: 4 id. ^38 
2564 Bacarizo Andrés, Barrio Verde 13: 1 id.

Número 119. 
Sierras sin fin.

i 2565 Indumín, Esteban y Compañía, Castillo 35: 
5 sierras sin fin, 5 20 cm. 33*^ 

2566 Gracia José, Estudios 9: 1 id. 0‘27 id. , . 
2567 Clavero Ohver Santiago, paseo de María 536*2* 

Agusiin 5: 4 id. 4*29 id. 
' 2568 Arturo Nicolás Gracia, pasco del Ebro ~0: ^5 

4 id. 3'96 id. " tig 
2569 Palacios y Benedicto, Veintinueve de Sep- 432*^ 

tiembre 3: 3 id. 3 46 id. • 
2570 Navarro Enrique, Santa Inés 4: 1 id. 0*78 g7‘DV 

idem 
Sierras sin Jin anejas. 

| 2571 Carde y Escoriaza, paseo Sagasta 103: 2 
¡ sierras sin fin 1*80 centímetros . 

2572 Archanco Hermanos, Romareda 10: 1 id- 43*7-’ 
0*70 id. .. 

2573 Casaña Bartolomé (Viuda de), camino de 55*2 
Fuentes: 1 id. 0*90 id. , ' 

2574 González Zapatero José, paseo de los Pié* 
taños 238: 3 id. 1*90 id.

2575 Camps Ferreruela Antonio, Ramón y Ca- 43‘"9 
jal 73: 1 id. 0*70 id. . ,n 

1 2576 Arruga Esteban Mariano, Pignatelli 106: g7'Pu 
2 id. 1*40 id. .

i 2577 Guerri Lecha Francisco, Noria 5: 2 id. .gO 
1*60 id.

2578 Milláu Colas Santos, Montemolín 30: 1 id. 46'®° 
0 75 id. 

1 2579 Binuburo Valero José, Hernán Cortés 21: 45 
- 1 id. 0*72 id.
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3

3 
I
I

Garcés Joaquín, Cisne 1: 1 idem
^81. a 0 ^ id -

^''d Ventura, Montemolín 4: 1 id 0'98 id.
Sanz Pedro, Portillo 93: 1 id. 0 99 id.

, wRns Lerín Froilán, Ramón y Cajal 40: 1 
'd- 0-95 Ht.
a,'fiÍ8o Labad Basilio, Romareda: 1 id. l‘10 
l(|em

' S-drés Hermanos, paseo de los Plátanos 
^86 1 id 0 80 id.

* n'?8 í^rdiés Luis, pinza del Pilar 7: 1 id.

,Pez lello Eugenio, paseo del Ebro 52: 
a 1(1 0190 id

“inso Ciriquián Sixto, Agustina do
^9R8Ol-33: l ,d 0-70 id.
^90M'|Ca.r’2d Andrés, Barrio Verde 13:

"Víala García Agustín, Noria 5: 
v 00 id.

Ara-

1
1

id. 
id.

) 
,•50 

>•50

>'60 

vií 

,.2^

•50

,*88

Número 120.
Sierras circulares.

ydurain Esteban y Compañía, Castillo 35:
^2 v- 8lerra 0'50 centímetros
, nCKA 8 Gracia Arturo, paseo Ebro 70,1 id.Ügg.^O.d. 1 '

Pez Villnendas Pablo, A. de Aragón 102: 
1 id. 0-97 id.

r, Sierras circulares anejas. 
arde y Escoriaza, Subida Cuellar: 1 idem 

^AríJid-
„ a ík a 1166 y Hermanos, Romareda 10: 1 id. 
^p»60 id-

‘i’aiso Labad Basilio, Ponzano 8:1 id. 0‘50 

l8!|na Bartolomé (Viuda de), Coso 188: 1 
0-30 id.

n.ro Muñoz Victoriano, Noria 5: 1 idem 
id.

0. Villuendas Pablo, A de Aragón 102:

^CaTa MuHn Luis- Rodn 28: 1 id'’m 0'3() id- 
"ia % Rorreruela Antonio, Ramón y Ca- 

.'d: í ídem 0-25 idem 
poj'"i*12 Zapatero Antonio, Paseo Plátanos 

1 id. 0-25 id.
' , Número 121.

^G-. • ^a^eres^c construcción de máquinas.
'te. í'V'i1 Juli®D Javier, Independencia 28: 

8, tlC'tball° tuerza " 
°Ta Fernando, Morería 5: 1 id. 

^Gnn"01,! Gargailo, Montemolín 64: 1 id. 
ÍSVuí ,!2 Azoque 62; 1 id. 

ons Manuel, Coso 135: 1 id. 
sunade Ríos Amado, Romareda 272: 3 id.

^9jU|._ Número 122.
Da’s0 (5nrcía Mariano, Romea 2: 1 maqui- 

l0Su?^ V,lí>or 1 caballo H
^11 i >d °ie^e R120’ Soberanía Nacional 12: 

y Hermanos, Castillo 267:

^13 ■" ^*udn dc J°rdán, Palomar 13:
ífl11 hermanos, Teruel 3: 1 id. 1 id. 

í.^o^ucosores de), Soberanía Na-

id 1 id- 
^iñol n b mez Jacinto, Coso 198:1 id. 1 id. 

id ^"¡ominas Agustín, Palomar 9 y 11:
1 bt ""Z ^adcn Pascual, Azoque 92: 1 id. 

^nión0,?1^111162 Félix. Lirio 2:1 id 1 id.

I ^1 id. 'racia Julián, Cinco Maizo 2: 1 id.
^2$ id60 Bonilla Miguel, Agustín 25: 1 id. 

WnPr- .
^Olin: Viuda de Iranzo), Monte- 

45
6! -25
61*87

59-37

68' '5

50

50

56'25

43'75
56-25

50

42

42

81-48

21

21

21

12*60

12'60

12'60
12-60

10*50

10*50

200
200
200
200
200
600

200

200

200

200
200

200
200
200

200

200
200

200

200

400

2623 Amoros Vidal José, Santo Domingo 7: 1 id. 
2 id.

2624 Acuilar Escobar Juan, San Miguel 5: 1 id. 
2 id.

2625 Pérez Alcolea Alejandro, paseo Cubos 264: 
1 id. 2 id. , 

2626 Mercier Landeira Ramón, paseo de María 
Agustín 3.: 1 id. 4 id.

2627 Pellicer y Juan. Romareda 269: 1 id. 6 id. 
2628 Averly A ntonio (Hijos de), paseo de María 

Agustín 17: 1 id. 9 id.
2629 Pinol Corommaa Agustín, Palomar 9: 1 

maquina a mano
2630 Grima Vicente," M. de Ara 44: 1 id. 
2631 Zápater de Hernando Pascual, San Miguel

53: I id.
2632 Gacel Ruela José, plaza deSanta Engracia 

4: 2 id.
2633 González Ballén Pascual, Azoque 92: 5 id.
2634 Tormo Vela Vicente, Soberanía Nacional 

16:4id:
2635 Castro Ramón Leonardo, Zurita 6: 1 id. 

aneja
2636 Purtolés Antonio. Torrero 51: 1 id. id.
2637 Solsona y Hermanos Martin, paseo Mina 5: 

1 id. id.
2638 Saín per Marcos, idem 9: 1 id. id.
2639 Monares Manuel, Torrero 322: l id. id.

Número 124 
Construcción de estufas.

2640 Izurquiza B. Florencio. Miguel Servct 68
2641 Mercier Landiiira Ramón, paseo de María 

Agustín 3
2642 Franco Claudio, Soberanía Nacional 14 y 16 

Número 125.
Fábrica de objetos de lujo dorados y «lateados 

3 caballos fuerza
2643 Faci Hermanos, Ramón y Cajal 75
2644 Los mismos, id.

Número 126 
Construcción quinqués.

2645 Jover y Solanas, Cádiz 9
2646 Pellejero Cucalón José, Azoque 62

Número 127.
Construcción balanzas.

2647 Bravo García Jacinto, Audiencia 12
2648 Calvet Salvador, Prudencio 31 '
2619 Colas Royo Lucas. San Ildefonso 5

Número 128
Fábrica de camas.

2650 Irisarri López Miguel, paseo Sagasta 10

400

400

400

39
39

39

78
195

156

50
50

50
50
50

230

230
230

672
600

192
192

258
258
258

618

800
1200

1800

(Se continuará).

SÉCOÍUN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Suscripción á favor de los damnificados por las Inun

daciones en Castilla, León y Galicia.
DÉCIMA LISTA DE DONATIVOS

Pesetae.

Importe de los donativos anteriores in 
gresados en el Banco de España.....

Sres. Corrales hermanos.....................
D. Mariano Foronda................................
D. Pablo de Garnica.................................
D. Ramón Rodríguez Martín..............
D. Domingo Hernández..........................
D. Constantino Garcés............................
D. Adolfo Oña te........................................
D. Antonio M. de Bárcena.....................
D. Juan Bautista Layos..........................
D. Pedro Dorrego.............................. .. .. ..
D. Miguel Sota............................ .. ...........

107.277*05
100
100
50

5
5
2
2
2
2
1
X
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Centro de Artistas é Industriales

(Toledo).....................................................
Ayuntamiento de Mora...........................
D. Roberto Marroquí...............................
D. Francisco Cebrián...... .. .....................
Ayuntamiento de Grajanejo.................
D. Hermenegildo Giner de los Ríos.
Ayuntamiento de Sestao........................
D. Fermín Goñi Eseverri......................
D. José Iturbe Leclereq..........................
D. Juan Moumeneu...................................
Ayuntamiento de la Carlota.................
Idem de Castro del Río..........................
Idem de Palma del Río...........................
Idem de Conquista....................................
Idem de Pozoblanco......... .. .....................
Idem de Vilianueva de Córdoba....
Idem de Dos Torres..................................
Idem de Hornachuelos..........................
Idem de Encinas Reales..........................
Idem de Priego...........................................
Idem de Montemayor............................ ..
Idem de Fuente Ovejuna......................
Idem de Luque...........................................
Idem de Vilianueva del Duque..........
Vecinos de Vilianueva del Duque...
Ayuntamiento de Posadas.....................
Vecinos de Posadas.................................
Ayuntamiento de Montoro...................
Idem de Villafranca..................................
Idem de Córdoba......................................  
Señores Jefes, Oficiales y Asimilados

de la Academia de Infantería....  
Periódico El Porvenir (Toledo).......... 
Ayuntamiento de Campillo déla Jara
Sr. Duque de Alba....................................
Alcalde de Puenteceso............................  
Junta de Socorros de Cogolludo....
Sres. Duques de Arcos..........................  
Cámara de Comercio de Pamplona..
Gobierno Civil de la Coruña..............  
Sr. Obispo de la Seo de Urgel..............  
Sr. Obispo de Segorbe............................  
Fábrica Nacional de Armas de To

ledo ..............................................................
Cabildo Primado......................................  
Distrito forestal de Toledo...................  
Escuela Superior de Maestros de To

ledo .......................... .. ..........................

Total

50
50 ,
5
3
5 I

15
100 i
25 ;
25
25
65 :

237
75
25 ■
25
25 !
25
50
20
40

' 25
100
25

150 
173‘50
25
25

100
25

494

82
10
15

300
350

25
500

54 
105*41 
100 
300

50 
100

16

14*25

111.601*25

Madrid 22 de Marzo de 1910.—Por acuerdo 
de la Junta, E. Dato.

CUERPO NÍCIOML DUNGENIEROS DE fflONTES
Providencias.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha, ha acordado, do con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Secretario del Ayuntamiento de Vi
llarroya de la Sierra la multa personal de 50 pe
setas con que fué conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia Ínter-

puesta con fecha 7 de Diciembre de L '(yuna y 
Sobreguarda de montes contra Juan leñal. 
cuatro más, vecinos de dicho pueblo, 1 qnán- 
abusivamente en el monte Salcedo, ibi0 pú
doles con otra igual si en el impron v¡cios 
zo de diez días no cumplimenta lob jos. 
reglamentarios que se le tienen inte un

A! propio tiempo ha acordado eo d¡c|ia 
plazo de diez días para hacer eioc verifloa^ 
multa, transcurrido el cual sin h81^1 exacció° 
do se procederá por esta Jefatura a s acu- 
mediante el apremio del 5 por 10’ * ‘ corres- 
diendo, si necesario fuese, al JuZ£a previ0' 
pondiente, de conformidad con lo que . d08 
neu los artículos 60 al 63 del Real de , 
de Mayo de 1884. , g0 pü;

" Lo que de orden del Sr. Goberna d dQ| cl. 
blica en este Bo l e t ín para conocimie 
tado Secretario y demás efectos. Tníyenier0 

Zaragoza 18 de Marzo de 1910.— El o , 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

•** . • 0Ü
El Sr. Gobernador civil de la P1,0^0^ cofl' 

providencia de esta fecha, ha acorda y^pira, 
formidad con lo propuesto por es a . rra la 
imponer al Alcalde de Villarroya de fUé 
multa personal do 17‘50 pesetas eo 
conminado por no cumplimentar ( plació 
te las órdenes déla misma en la coii^' 
del expediente de denuncia interpue>^ uarda 
cha 7 de Diciembre de 1909 por el tr0 má9' 
de montes contra Juan Laguna y c e ívaInen' 
vecinos de dicho pueblo, por leñar a • op-a 
te en el monte Salcedo, oominándo ¿ía9 
igual si en el improrrogable plazo 0Dtari°9 
no cumplimenta los servicios regia 
que se le tienen interesados. inPeder

Al propio tiempo ha acordado eo dích9 
plazo de diez días para hacer eice y^ia' 
multa, transcurrido el cual sin bañe pe
cado se procederá por esta Jefatura • djari^ 
ción mediante el apremio del 5 por a()o co^ 
acudiendo, si necesario fuese, al - 1 0 u0 pr®' 
rrespondiente, de conformidad con ¿¡ecr0 
vienen los artículos 60 al 63 del n ' 
de 8 de Mayo de 1884. . ge Pl!

Loque de orden del Sr. Gobernar dej c 
blica en esto Bm e pín  para conocimie 
tado Alcalde y demás efectos. Tn26n^r 

Zaragoza 18 de Marzo de 1910. E 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. 

" s e c c ió n  s e x t a .^^
------------------------------ ■

Aguarón. 90 tO
Durante todo el mes de Abril pro- 

mitirán en la secretaría de este Ay 
las alteraciones que los contribuye! rjqueZ 
término municipal hayan tenido en 
rústica y urbana, previa presentaci 
documentos legales que las justinq1 ? 

Aguarón 25 de Marzo de 1910.— 
Bonifacio Segura. hfl-

Atcca , reI)t0s gí
Las alteraciones que los Contribu^^pa 

jan sufrido en su riqueza rústica y
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6 distrito serán presentadas en esta secreta 
a l  ^nicipal hasta el día 20 del próximo mes de 
j O|'U, exhibiendo al efecto los documentos lega- 

Que las acrediten.
* eca 27 Marzo 1910. - El Alcalde, Felipe Acero.

|?l . Borja. .
fo,. rePartimiento de consumos de esta ciudad, 
ai nV?d? Pai*a el año actual, se halla expuesto 
. Publico, en la secretaría de este Ayuntamien- 

’jurante ocho días, á fin de que pueda ser 
ropí111119^0 per los contribuyentes y formar las 

urnaciones que les conviniere.
. °i‘ja 24 de Marzo de 1910.—El Alcalde, Bal- 

González.
pii Bublerca. 

c¡ 1 ^cuento general de la ganadería, pertene- 
hali 6 esto Ormino municipal y año 1911, se 

6xP,lesto al público, por tiempo de cinco 
fin i611 Ia secretaría del Ayuntamiento, con el 
^seo qU6 Pueda ser examinado por quien lo 

¿?b.ieTrca 22 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 

6Uel Heredia.—P. S. M., Raimundo Bazán.
***

! Kasta el 15 del
mes próximo se admitirán en-c taa o . ° « .......................... । que acrecmen ios iraaiauva wu

d-ban• oflcina Ias altas Y bajas por rústica y ■ le^ en los quo const© haberse pagado á la 
h. na para la confección délos apéndices Hacienda el importe de la liquidación por dere-^Í9lí
¿"biorca 22 de Marzo de 1910.-E1 Alcalde, 

^uel Heredia.—P. S. M., Raimundo Bazán.
, Calatayud.

^br¡] 6 e! dja l-a el 30 d°l próximo mes de
’ Se admlth‘án en esta Set-retaría las alte- ■ 

s n^s Que los contribuyentes hayan sufrido : 
^ent 11(lueza‘ presentando al efecto los docu- 

hakS así 1° ecrediten, y en los que cons- 
fia; . ei'se.satisfecho los derechos á la Hacien- 

ñ ues sin este requisito no serán admitidos. 
Jiian26 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 

Galleteros.
Cetina.

de consumos de esta villa para el 
i 80 ba^a de manifiesto al público, por । 

OCho días’ durante cuyo plazo se ad- : 
aclamaciones de agravio que se

de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
ycisco Ibáñez.

f ^0 hnk; i Puentes de Jiloca.
vación l0ndo comParecido al acto de la clasi- 

ír.^aración de soldados los mozos
M*? ,'.A*S Gracia, Joaquín Bartolomé Gar- . 

y del s< 'í10 lázate Martínez, números 3, 13 y 
b Y60 d61actual reemplazo,se les cita por

"’i P?raqne comparezcan en este Ay un- 
íhüYdne.dia 10 1101 próximo mes do Abril 1 
PlantaL las diez’ advirtiéndoles que de no 
1?° Qu a  i0 011 fimho día ó hacer uso del dere- ’| 

buanu S ^“nede el artículo 95 de la ley de ' 
out°’ So les instruirá el expediente de

^^Ide^i? ddoca 20 de Marzo de 1910.—El

’ 1 ancisco Ace re te. ■
Quinde el u Gotor. 1

Qce 11 a de mañana y por término de ' 
Se hallarán de manifiesto en la Se-

cretaría del Ayuntamiento las cuentas munici- 
’ pales del año 1909, para que puedan ser exami

nadas por cuantos lo deseen.
Gotor 27 de Marzo de 1910.—El Alcalde, Gre-

gorio Tobajas.
Chodes.

Por término de cinco días, contados desde la 
fecha, queda expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el recuento de ganadería 
de este distrito municipal á los efectos de la con
tribución territorial para el año próximo 1911.

Igualmente desde el día l.° al 30 de Abril 
próximo se admitirán en la secretaría del mismo 
los documentos legales que acrediten las altas 
y bajas ocurridas en la riqueza rústica y edifi
cios y solares de este término en el año último.

Chodes 23 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Bienvenido Cabezas.

Maella.
Desde el día l.° al 15 de Abril próximo se ad

mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, las declaracio-
nes de alta y baja que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza imponible, siempre 
que acrediten los traslados con documentos le-

chos reales.
Maella 22 de Marzo de 1910—El Alcalde, 

Amado Embodas. ww*
Por término de quince días se hallarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, las cuentas muni
cipales del finado año de 1909, para que los ve
cinos puedan examinarlas y'presentar las re
clamaciones que estimen procedentes.

Maella 22 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Amado Embodas.

Mesones de Isuela.
Se halla vacante la secretaría de este Ayunta

miento por traslado del que hasta la fecha la 
ha desempeñado; dotada con 900 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos. Tiempo 
para solicitarla ocho días.

Mesones de Isuela 23 de Marzo de 1910.—El 
Alcalde, Fermín Gil Aznar.

Mcrata de Jalón.
Por todo el mes de Abril se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas mediante la presentación de los docu
mentos legales.

Morata de Jalón 26 de Marzo de 1910.—El Al
calde, Teófilo Pos.—El Secretario interino, Flo
rencio Fuertes. .

Novillas 1
El reparto de consumos, formado en este 

pueblo para el año corriente de 1910, se halla 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los contribu
yentes y reclamar los que se crean agraviados.

Novillas 23 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Luis Lostao.
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Paracuellos de Jiloca.
La secretaría del Ayuntamiento y Juzgado 

municipal de este pueblo se hallan vacantes por 
enfermedad del que las venía desenpeñando, do
tadas la primera con el haber de novecientas 
noventa pesetas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal y la segunda con 
los derechos de Arancel, advirtiendo que sólo 
por cumplir los preceptos legales se anuncia, 
pues el que las desempeña interinamente es de 
la completa satisfacción del Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes hasta el 6 del próximo 
Abril, en cuyo día se proveerá.

Paracuellos de Jiloca 27 de Marzo de 1910.— 
El Alcalde, Manuel Blancas.

Pinseque
D. Domingo Méndiz Sangrós, Alcalde constitu

cional de Pinseque;
Hace saber: Que hasta el 10 del próximo mes 

de Abril se admitirán en la secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo altas y bajas por rústica 
y urbana para la confección de los apéndices 
para 1911.

Pinseque 25 do Marzo de 1910.- El Alcalde, 
Domingo Méndiz.

Vlllarroya de la Sierra.
Durante todo el mes de Abril próximo, en los 

días y horas hábiles, se admitirán en la secreta
ría del Ayuntamiento las alteraciones do rique
za inmueble que hayan experimentado los con
tribuyentes de este término mediante la presen
tación de los respectivos documentos legales y 
liquidados.

Villarroya de la Sierra 26 de Marzo de 1910.
—El Alcalde, Santiago Pérez.

SE0CION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demees responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan en el plazo que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las /I uloridades y Agentes de la policía judicial procedan día 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo ó los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuicia míenlo criminaU 664 del 
Código de Justicia iJilitar y ‘̂ Tl de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
ESQUIROZ IÑIGO, Camilo; hijo de Leocadio 

y Joaquina; natural do Murillo el Ofende (Na
varra), soltero, cerrajero, do veintiún años y 
se s meses, estatura PGOO m., domiciliado últi
mamente en Torres de Berrellén (Zaragoza), 
procesado por prófugo; cpmparecerá, en térmi
no de treinta días, ante el Juez de la Caja de 
Recluta de Zaragoza número 75, (’apitán D. San
tiago Ruiz Plaseycia

PARDOS GRACIA, Manuel; hijo de Agustín 
y Potra; natural do Encinacorba (Zaragoza), sol
tero. comerciante, de veintiún años, estatura 
1‘626 m., domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado por falta grave de primera deserción; 

comparecerá, en término de treinta ( - ■ d0()0. 
Juez instructor del Regimiento inían <- ‘g0rüal. 
roña, número 22, Comandante D.

Citiiciones y emplazamientos en i®8
criminal. .-cita, ó cW'

Bajo los apercibimientos procedentes en dereiho. se persoiw8 
plaza por los Jueces ó Tribunales respei'Ce'' can eidi 
que á continuación se expresan. para que c h . ¿ 
que se les señala ó dentro del término que s . periódj 
desde la fecha de la publicación del anuw’1 1. Enjuicié" 
oficial, con arreglo á los artículos y 63^
miento criminal. 386 del Código de JusUct
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marín ■■ xrTA y
CARBONEE JIMÉNEZ, Angela;

GRACIA, Vicenta; de f nince y d1 u6nto 0D 
respetivamente, domici indas urna - Darec0' 
Zaragoza, calle del Gril o, núm o; 01 z j0 ins- 
rán en término de cinco días,ante el ■ 
trucción del distrito de San Pablo < , aV0s, 
para declarar en causa sobre hurto

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.-Pilar d0 pri-

D. Marcial Rodríguez y 2ara' 
mera instancia del distrito del 1 ‘ . A
goza; . pAféridO
Hago saber: Que on esto mi ya refceiw9’ 

gado y por ante la actuación 'lo (1 i3O1-ed0r.? 
pende expediente de declaración • mj 
abintestato de D. Cristóbal Buri < * gcsenj' 
legítimo de D. Tomás y D.n ^al'nl6.,:’1(iad, 011 \ 
años, presbítero, natural de ^^V.viembi'6 .z,. 
que falleció el día veintiuno de A- |¡gpo9Íc16; 
mil novecientos nueve, sin otorgil pres0}? 
alguna de última voluntad, halnc^ ‘ de (li
tado solicitando se les declare her*’' ásab01^ 
cho señor, sus cinco sobrinos caí t • ^arii 
D.R María del Carmen Emeteria, V- a D
no, D. Ramón Burillo Auger, ' te. y do” 
Burillo y Martín, hermano del ca • - D0]gado ) 
María de los Dolores y D* Carmen
Burillo, hijas de otra hermana de coñN*^- 
llamada D.a Carmen Burillo ¡jp ca^
de más próximos parientes del re publ1C‘ 
te; y en dicho expediente he 8001V en el 0o'ár 
el presente edicto, que se en l°9jfl.
TÍM O 'ICÍAL de esta provincia y '.
tíos públicos de esta ciudad, p11 n , Cristü,L 
za y fallecimiento del nombra- * sin 5 
Burillo Martín, anunciando su n tosCo d0 ' , 
tar y los nombres y grado de Pa ndo á ¡o9^ 
que reclaman su herencia, y yam ra n 
se croan con igual ó mejor dore' ’^^ar¿ 
comparezcan ante este Juzgad0 ..p^mbió11. .,p 
forma, dentro de treinta días;. aP® exp0di0a 
con que de no verificarlo sogm** )C¡a á G* 
su curso hasta adjudicar la jyr,0C^ 
nes la hubieren solicitado con . Marz^jí

Dado en Zaragoza á veintiséis
mil novecientos diez. - Marcia pal.aíso, ' 
su orden, P. O. D.. D. Rom"9 f v 
dido Arregui, Oficial habilitado-^

IMPB^NTA DEL HOSVÍ010


